
La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972 
establece que el INAH debe investigar, proteger, conservar y difundir el patrimonio 

cultural de México entre el que está el patrimonio arqueológico y gráfico rupestre. 

Esta importante misión requiere compartirse en corresponsabilidad con la sociedad interesada en 

su conservación para generar estrategias y realizar acciones en beneficio de los sitios y las comunidades. 
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